Paciente con trastorno bipolar. Mujer de 48 años, ingresada en Comunidad Terapéutica

José Antonio Herrero Villanueva, Enfermero. Supervisor de la C.T. “San Miguel” Jerez de la Frontera.-(Cádiz)  
Problema: 
Dificultades para comunicarse adecuadamente, relacionado con discurso disperso y llanto fácil. 
Objetivo: 
Mantendrá un nivel de comunicación operativo y con humor coherente. 
Acciones: 
        - Cada vez que haya que comunicarse con la paciente, a demanda suya o nuestra, se buscará un entorno tranquilo y bajo en interferencias (poco ruido, poco movimiento). 
        - Se procurará que haya claridad en la transmisión de mensajes. Se preguntará a la paciente si ha entendido lo que se le ha dicho, y se le pedirá que se explique de nuevo si nosotros no hemos entendido. 
        - Se hablará de un tema o asunto cada vez. Si se pone a hablar de otras cosas, se reconducirá la conversación al tema anterior. Se procurará que cada tema tenga un inicio y un final, con alguna conclusión. 
        - Sobre los temas de conversación: 
        -De DINERO: lo hablará con su referente de enfermería. 
        - Los temas relacionado con sus sentimientos ("tengo pena por...) los tratará con su psicóloga.         Los temas de la vida diaria los tratará con los auxiliares o enfermeros de turno. 
        -TRATAMIENTO O ESTADO DE SALUD los tratará con su Psiquiatra. Su Psicóloga valorará si la paciente tiene que ser vista por el Psiquiatra. 
        - Los temas no incluidos aquí se remitirán por defecto a su enfermero referente. 
Problema: Dificultad para organizarse 

Objetivo: Será capaz de recordar y realizar en orden sus actividades. 
Acciones: 
         - Se diseñará un planing de actividades individualizado (anexo 1) 
         - Se acordará un Plan de Administración individualizado (anexo 2) 
         - Se le ayudará a recordarlo. 
         - Se le ayudará a recordar el tratamiento que toma. 
         - Antes de cualquier actividad, se le preguntará si sabe lo que le toca hacer.  A continuación, se le preguntará cómo debe hacerlo  (la secuencia). 
         - No atosigarla. Dar tiempo para expresarse. Si se observan signos de ansiedad o confusión, tranquilizar. 
Problema: Uso excesivo del pañal  por INCONTINENCIA URINARIA 

Objetivo: En un mes de plazo, dejará de usar el pañal en horario diurno. 
Acciones: 
         -Usará el pañal sólo por la noche. 
         -Si al retirar el pañal por la mañana está orinada, se lavará. 
         -No se pondrá pañal por la mañana. 
         -SE DUCHARA por la tarde, se controlará el tiempo y se anotará. 
        -Se le indicará que vaya a orinar regularmente:   En primera fase, cada hora en punto. Se observará y anotará.  Si la paciente presenta reticencias a usar el aseo de la planta baja se le acompañará arriba. 
         -Si se orinara encima, subirá a cambiarse y limpiarse, dejando la ropa en remojo. Se anotará. 
Problema: Consumo excesivo de tabaco, con problemas respiratorios relacionados 
Objetivo: En una semana, reducirá el consumo a diez cigarrillos diarios (indicación del médico de cabecera). 
Acciones: 
         -Se le suministrarán cinco cigarrillos por la mañana y cinco por la tarde. 
        -Convenientemente, se procurará que no fume mientras hace actividades, y que lo haga al finalizar las mismas. 
        - Se observará si pide tabaco a otras personas. Se anotará. 
         -Se le preguntará al final del turno que haga memoria que cuántos cigarrillos ha fumado. (En la pregunta, no usar la palabra turno, p.ej.: "Cuantos cigarros te has fumado desde esta mañana?"). Se anotará 
        -Se anotarán también los comentarios que haga al respecto del tabaco, y si se aprecian signo de mayor nerviosismo, inquietud, etc... superior a lo habitual. 
Problema: Riesgo de lesión dérmica en manos por lavado excesivo 

Objetivo: No presentará lesiones dérmicas en las  manos 
Acciones: 
         -Se enseñará técnica corta de lavado de manos. 
         -Se observará cuando va al lavabo. Confirmar que se va a lavar las manos, y recordar la técnica corta. Contar el tiempo que pasa lavándose las manos. Anotar. 
Problema: Conductas manipuladoras, con expresión disfuncional de los afectos, (amenazas de no comer, llanto fácil y expresión de deseo de autolisis y otros). 
Objetivo: Se reducirán dichos episodios. 
Acciones: 
         Episodios de Llanto: 
         -Cada vez que interrumpa una conversación con el llanto, se le preguntará qué es lo que le produce esa pena. Una vez entendida por nosotros la razón, se suspenderá la conversación y se le pedirá  amablemente que, o deje de llorar para seguir hablando, o se le indicará que le cuente esto mismo a su Psicóloga, que llore si quiere y que cuando termine seguiremos la conversación. Se anotará la razón del llanto. 
         -Esperar a que termine de llorar para reanudar cualquier conversación. 
         -Amenazas de no comer: 
         -Cada vez que se produzca, responderle que es posible que no le venga mal para reducir peso. 
         -De cualquier forma, debe subir al comedor y sentarse a la mesa. Se le pondrá la comida como al resto, y se le retirará el plato en cuando termine el último de su mesa. 
        -Expresión de ideas de autolisis: 
         -Se le informará que tenemos que vigilarla. 
         -No podrá salir sola a la calle, ni acompañada de otro paciente. 
         -La persona asignada para observación la invitará: 
         1.    A realizar alguna actividad acorde con sus gustos.   
         2.    Si es posible, se le invitará a unirse a alguna actividad colectiva. 
         3.    Como mínimo, conversaremos con la paciente de temas que no entrañen tristeza, unos 10 min. 
         -Tras alguna de estas intervenciones, valorar si persiste la idea, y si desapareciera, dejar salir un rato. 
         -Se anotará. 
PAUTAS GENERALES 
         -Se respetará su lentitud.  Se anotará el tiempo que tarda en ducharse. Aun así, se atendrá a las normas generales (debe llegar a su hora al desayuno, etc.). 
         -Podrá salir a llamar por teléfono o a pasear tras la realización de las actividades programadas, y no antes. 
         -Inicialmente no se sancionará de forma especial ninguna de sus conductas, sólo se registrarán. 
        -Cada vez que tenga permiso para ir el fin de semana a casa, se entregará una hoja de pautas a seguir   en casa (pendiente de confeccionar). 
Anexo 1
PLANIN SEMANAL                                          
	DIA 
HORA 
	LUNES 
	MARTES 
	MIERC 
	JUEVES 
	VIERNES 
	SABADO 
	DOM 

	10,00 
	Prensa 
Grupo B 
	Grupo de entorno 
	Prensa 
Grupo B 
	Grupo de entorno 
	Prensa 
Grupo B 
	Prensa 
Grupo B 
	Prensa 
Grupo B 

	10,30 
	Cobrar y 
Salir 
	
	Cobrar y 
Salir 
	
	Cobrar y 
Salir 
	Cobrar y 
Salir 
	Cobrar y 
Salir 

	11,00 
	Psicomot. 
	
	Taller 
	
	Psicomot. 
	  
	  

	11,30 
	Taller 
	
	
	
	Taller 
	  
	  

	12,00 
	
	Consulta Psicóloga 
	
	Consulta Psicóloga 
	
	  
	  

	12,30 
	
	Est. Cog. 
	Puede salir 
	Est. Cog. 
	
	  
	  

	13,00 
	Puede salir 
	
	
	
	Puede salir 
	  
	  

	13,30 
	Comer 


Anexo 2   
CONTRATO ECONÓMICO 
Paciente: R.C.B. 
Disponible mensual ........................................................................30.000.- ptas 
Distribución de gastos: 
Pago diario: 500 ptas x 30 días) ......................................................15.000.- ptas 
Gastos Extras, para todo el mes ......................................................3.000.- ptas 
Tarjetas de Teléfonos ....................................................................2.000.- ptas                            
Total ..........................................................................................20.000.-ptas 
Las 10.000.- ptas restantes se destinarán a gastos de dentista, vestuario y otras necesidades, previa autorización familiar. 
Los gastos extras no deberán destinarse a aumentar el disponible para gastos corrientes (café, tabaco, etc...)  deberán consultarse con su enfermero referente. 
 Jerez, 16 de noviembre de 2001
